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14.1 Los hornos para cualquier utilización, deben ser construidos sólidamente, 

revestidos con material refractario, de modo que el calor radiante no exceda los 
límites de tolerancia establecidos por la Norma  Reguladora- NR 15. 

 

14.2 Los hornos se deben  instalar en lugares adecuados, ofreciendo el máximo de 

seguridad y conforto a los trabajadores. 

 

14.2.1 Los hornos deben ser instalados de modo a evitar la acumulación de gases 

nocivos y altas temperaturas en áreas vecinas. 

 

14.2.2 Las escaleras y plataformas de los hornos se deben hacer de modo a 
garantizar a los trabajadores la ejecución segura de sus tareas. 

 

14.3 Los hornos que utilizan combustibles gaseosos o líquidos deben tener 

sistemas de protección para: 

 

a) evitar la explosión a través de falla de la llama de calentamiento o en el 
accionamiento del quemador. 

 

b) evitar el retroceso de la llama. 

 

14.3.1 Los hornos deben ser dotados de chimenea, suficientemente dimensionada 

para la libre salida de los gases quemados, de acuerdo con las normas técnicas 

oficiales sobre la contaminación del aire. 


